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Las Oficinas de Extranjeros de 
Catalunya han resuelto a lo largo de 
2007 cerca de medio millón de 
expedientes 
 

• Los reagrupamientos familiares concedidos durante 
el año pasado en Catalunya se acercan a los 54.000 y 
es Barcelona provincia donde más se han producido 

• En la Oficina de Extranjeros de Barcelona se han 
tramitado cerca de 130.000 citas y se atendieron más 
de 150.000 demandas de información telefónica. 

Barcelona, 6 de febrero de 2008 

A lo largo de todo el año pasado, las Oficinas de Extranjeros de Catalunya 
han resuelto un total de 494.763 expedientes. En la provincia de Barcelona 
se resolvieron 337.701; en Girona, 60.812; en Tarragona, 60.720 y en Lleida, 
35.530. Cabe destacar que desde hace unos meses el cambio de gestión en 
la Oficina de Extranjeros de Barcelona, ha permitido hacer más ágil la 
tramitación y se ha conseguido más atención directa al público (esto último 
ha implicado una mejora en la presentación  de los expedientes). 

Reagrupamiento familiar  

De entre todos los expedientes resueltos en Catalunya destacan algunas 
cifras que pasamos a desglosar. En relación a los reagrupamientos 
familiares, este año en Catalunya se ha alcanzado la cifra de 53.838 
concesiones (de estas, 26.848 aún están pendientes de entrada en España). 
Es importante especificar que esta cifra total de concedidos, 53.838, engloba 
les tres casuísticas de reagrupamiento familiar (familiar residente en el 
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extranjero, menores nacidos en España de padres inmigrantes y residencia 
de menores hijos de residentes legales).  

Si comparamos estas cifras con las del año 2006, se observa un aumento de 
expedientes concedidos: en 2006 se aprobaron 37.282 reagrupamientos 
familiares. 

A causa del peso específico que tiene la provincia de Barcelona, en el 
número de expedientes de reagrupamiento familiar que afecten a un familiar 
residente en el extranjero, pasemos a especificar cuáles son las cifres de 
esta provincia durante el 2007. El número de reagrupamientos familiares 
concedidos en Barcelona-provincia para traer a un familiar residente en el 
extranjero durante el año 2007 ha sido de 25.863. También es interesante 
observar como se han repartido estas personas a las que se les ha 
concedido el reagrupamiento según franjas de edad. 

División por edades de los reagrupamientos de un familiar residente en el 
extranjero concedidos durante el 2007 en Barcelona-provincia: 

 

Menores de 18 años 52’8% 

Entre 18 i 65 años 44’6% 

Mayores de 65 años 2’6% 

 

Contratación de treballadors immigrants i arrelament 

De les peticiones que realiza un empresario español para contratar a un 
inmigrante en su país de origen se han concedido en toda Catalunya un total 
de 34.169, de las cuales 19.172 aún están pendientes de entrada en España. 
En este caso se vuelve a apreciar, en relación al 2006, un aumento porque la 
cifra de hace dos años era sólo de 17.179.  

Bajo el epígrafo de circunstancias excepcionales se han resuelto en 
Catalunya, favorablemente un total de 5.833, esta cifra es d’interès si 
tenemos en cuenta que la circunstancia excepcional más comuna es e el 
arraigo. Otras casuísticas de circunstancias excepcionales serien la violencia 
de género o el peligro de la propia seguridad o de la familia si se vuelve al 
país d’origen, entre otras. Durante el ano 2006 hubieron 2.800 peticiones 
concedidas en este sentido. 
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Atención al público de la Oficina de Extranjería de Barcelona 

Como balance de la labor realizada desde la Oficina de Extranjería de 
Barcelona-provincia mencionar que a lo largo de 2007 se concertaron 
127.279 citas, de las cuales 31.558 se pudieron tramitar vía Internet. Así 
mismo  se atendieron 150.650 demandas de información por teléfono. El 
cambio en la gestión y la ampliación de plantilla que se ha efectuado en los 
últimos meses, ha dado como resultado que la atención al público se haya 
prácticamente doblado. Durante el 2006 se atendieron un total de 61.213 
informaciones por teléfono. 

DATOS GENERALES EXPEDIENTES CONCEDIDOS CATALUNYA -2007- 
 

 REAGRUPAMIENTO 
FAMILIAR 

CONTRATACIÓN 
PAÍS ORIGEN 

CIRCUN. EXPC. I 
ARRAIGO 

BARCELONA 38.997 18.774 4.604 

GIRONA 3.607 8.993 497 

TARRAGONA 8.032 2.936 457 

LLEIDA 3.202 3.466 275 

TOTAL 53.838 34.169 5.833 

 

DATOS GENERALS EXPEDIENTES CONCEDIDOS CATALUNYA -2006- 
 

 REAGRUPAMIENTO 
FAMILIAR 

CONTRACTACIÓN 
PAÍS ORIGEN 

CIRCUN. EXPC. 
I ARRAIGO 

BARCELONA 26.607 7.420 2.059 

GIRONA 3.423 4.161 351 

TARRAGONA 4.966 3.348 227 

LLEIDA 2.286 2.250 163 
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TOTAL 37.282 17.179 2.800 

 


